
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

REF: Expediente No. 110014003043-2022-00132-00 
 

Atendiendo la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora mediante 
correo electrónico, y, teniendo en cuenta que el presente trámite no ha sido admitido, el 
Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA, conforme lo prevé el 
artículo 92 del C.G.P.   

SEGUNDO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma 
virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.  

TERCERO: Secretaría, proceda de conformidad dejando las constancias 
respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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